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POR LA CIIAL SE ,tPRITEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIOI\TES PARA EL LLAIIIADO A LICITACIÓN P(IBLICA NACIONAL
N' O7/2A25 «§ERWCIO DE REPÁRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS DEL MEC
- PLURIANIIAL 202W026»» - ID N" 1163.068 v SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CoNTRATACIONE DEPENDIENIU DE LA DIR"ECCIÓN GE¡VERA¿ DE
ADMTNISTRACIÓN Y FINjI'XZAS DE ESTE MTNISTERTO, A EFECTIIAR tA R,ESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EI, MARCO DE LAS DISPOSICIONE§ COMTENIDAS EN I,A LW NO

7A21/2W2 «DE ST,I/I4INISTRO Y COMTRATACIOI\TES PTTBLICAS» Y SUS RESPECTIVAS
REGLAMENTACIONES.

Asunción, )4 de rnofZo de2025

VIST,& La Nota DGAF N" 274 de fecha 11 de marzo de 202 ,
presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y Finanzas de
este Ministerio,y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resolución <<Por ln atal se apruebfi el Pkego de Bass y C-ondiciones para el llamado s
Licitación Pública Nacional N' 07n025 "Senticio de reparación y mantenimiento de aehículos del
MEC - Plurianual2025/2026' - /D No 463.068, y se encerga a la Dirección de Contrataciones,
dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la
respectioa conoocatoria en el marco de las üsposiciones contenidns en la Ley No 7021/2022 "De
Suministro y C.ontrataciones Públicas" y sus respectiaas reglamentaciones»»;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 242 ,rDe los deberes y
de las atribuciones de los minisúros» dispone: ,<Los ministros son los jefes de la administración de sus
respectiaas carteras, en las cuaks, bajo la dirección del Presidcnte de la Reyiblica protnuel)en y ejecutan
la políüca relatfua a las materias de su competencia. Son solidariamente responsables de los actos de

gobierno que refrendan... » ;

Que, la Ley N" 5749/2017 ,rQue establece la Carta Orgánica del
Ministerio de Educación y Ciencias)), que en su artículo 3" ,<Competencia»> establece: «El Ministerio
de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao nacional y como tal, es responsable de

establecer la política educatiaa nacional en concordancia con los planes de desarrollo nacional, conforme
lo dispone la Constituciún Nacional y la Ley N" 12W8 "General de Educación" rr;

Que, la l-ey N" 7021/2022 <<De Suministro y Contrataciones
Públicas" en el artículo 45 «Pliegos de Bases y Condiciones» establece: <<Las conaocantes elaborarán
los pliegos dt bases y condiciones de las procedimientos de contratación de conformidad con las
üsposiciones establecidas an los reglamantos y de confirmidad a

la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. , .»;
los documentos estándm elaborados
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POR LA CIIAL SE APRIIEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIOAIES PARA EL LLAMADO A l/:CffACIÓN P(IBLICA NACIOI\IIII,
N' 07/2025 «§ERWCIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE WTrtCTNOS DEL MEC
- PLIIRIANITAL 2O2V2OXi» - ID NO 4r,3.M8 Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES, DEPENDTENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACTÓN Y FT¡ITEXZES DE ESTE MINISTERÍO, A EFECjTIIAR I,A RESPECTIVA
CONVOCATORIA EN EL MARCA DE LAS DI§POSICIONES COMTENIDAS EN I,á LEY N'
7021/2022 «DE SIn{INISIR0 y CONTRATACTONES P(TBLnCAS» Y sUS RESPECTTVAS
REGLAMENTACIO¡\TES.

-2-

Que, el Comité de Suministro Prlblico del Ministerio de
Educación y Ciencias (MEq, se ha expedido en los términos del INFORME CSP
N"27/2025 defechaL0demarzade202íyqueensuparteconclusivaexpresa: <<...esparearde
este Comité de Suministro Público del Ministerio de Educación y Genciaq que no existe impedimcntos
para la aprobación dcl Pliego de Bases y Conücioncs pdra el llamada a Licitación Pública Nacional No
072025 "Sen¡icio de reparación y ffiflntenimiento de aehículos del MEC - Plurianual2025P.026" - lD
N" 463.068, atendienda a que el mismo se ajusta a todas las normatioas establecidas en mateia de

Cüntrataciones Públicas, . . » ;

Que, el proceso del llamado a Licitación Phblica Nacional
N" 07 /2A25 <,Seraicio de reparación y mantenimiento de aehículos del MEC - Pluríanual 2025p.026»,
se encuentra previsto en el Plan Anual de Contrataciones de este Ministerio con ID N'463.068.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCTAS

RESUELVE:

1o.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública
Nacional N" 07/2025 «Serzticio de reparación y mantenimiento de aehícalos del MEC -
Plurianual20252026» - ID No 463.M8.

2o.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites conespondientes
para la convocatoria de la licitación referida en el apartado precedente, de conformidad
con las disposiciones contenidas en la [*y N" 7On/2A22 «De Suministro y
Públicas".

Contrataciones

3o.- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del Pliego de
Bases y Condiciones aprobado por la presente resolución, previo informe del Comité de
Suministro Pírblico, a través de adendas si fuese necesario.
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Res. No 769/2011

POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
coNDrcro¡vrs pARA EL LLAMADo A ucruectóN púnucd NAcroNAr,
N" 07/2(ns <<surwcro DE REeARAcTóN y MANTENIMTENT? »r wnfcuLos DEL MEc
- PLIIRIANIIAL 202W026» - ID N" i163.(re8 v SE ENCAR GA A LA DIRECCTÓW Of
CONTRATACIOI\TE' DEPENDIENTE DE LA P¡N¡CC¡ÓNT GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN Y ruI¡A¡,IZES DE ESTE MINISTERIO, A EFTCTU¡R [A RESPECTIVA
CONVOCATOR¿A EN EI, MARCO DE LAS DISPOSIflONES CONTENIDAS EN I,A LEY N'
7021/2022 «DE SI,IVÍINI§TRO Y COIVTRATACIONES PTTBI/]CAS» Y SUS KESPECTIVAS
REGLAMENTACIO¡\TES. 

$-
4o.- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General

de Administración y Finanzas de esta Secretarfa de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Phblicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de la presente resolución, conforme con las disposiciones legales vigentes.

5o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

I ISTR
Rodas

§ecretaria General
§strelia No 443 cusi Albercli - Edificio Estrella 3.üptso

TeL (595 - 27) 4L7 -98e / 442-055
Asunción - Paraguay
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